






PRÁCTICAS CORRECTAS DE HIGIENE Personal

! Formar al personal sobre los riesgos inherentes a su puesto de trabajo y las medidas de prevención.

! Dotar al personal de los equipos de protección individuales (EPI) que determine el Plan de prevención de
riesgos laborales; a su vez, los trabajadores tienen que firmar un certificado conforme disponen y saben uti-
lizar los EPI.

! Disponer de un botiquín en la explotación para atender pequeños accidentes de trabajo.

! Disponer, como mínimo, de 2 extintores: uno de CO2, junto al cuadro eléctrico, y otro de polvo ABC, con el
cartel señalizador bien visible.

PRÁCTICAS CORRECTAS

� Conocer los riesgos de sufrir accidentes en la granja.

� Tomar medidas preventivas para reducir, controlar o eliminar los riesgos detectados.

Riesgos asociados a la actividad ganadera:

- Accidentes con animales (aplastamientos, mordeduras, cogidas…)
- Exposición a agentes biológicos (brucelosis, tétanos…)
- Riesgo de problemas respiratorios asociados al ambiente del interior 

de les granjas (polvo, gases de les deyecciones ganaderas…)
- Riesgos en la manipulación de medicamentos y productos químicos 

corrosivos e irritantes
- Riesgos de pinchazos con agujas
- Riesgo de cogidas a mecanismos de transmisión de les granjas
- Riesgo de asfixia por acceso a espacios confinados (fosos de 

purines o silos de grano)
- Riesgo de resbalones y caídas
- Riesgo de caída a diferente nivel (de escaleras de silos, desvanes, 

tejados…)
- Riesgo de incendio de materias combustibles
- Riesgos asociados a la electricidad
- Riesgos asociados a la maquinaria agrícola
- Sobreesfuerzos por levantamiento de cargas
- Movimientos repetitivos
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� Aunque no se tenga personal contratado, es conveniente dotarse de los EPI para evitar riesgos.

� Estar al día de la vacunación antitetánica.

� Tener a mano los principales teléfonos de urgencias.

AUTOCONTROLES

! Anualmente una empresa especializada tiene que realizar el mantenimiento de los extintores.

RESPONSABILIDADES

! El titular de la explotación es responsable de cumplir y hacer cumplir las medidas de prevención de riesgos 
laborales a toda persona que realice cualquier trabajo dentro de su explotación.

Ejemplo de EPI que se debe tener en una granja:

- Botas con puntera reforzada
- Guantes de látex o vinilo
- Guantes de cuero
- Gafas protectoras
- Mascarillas protectoras
- Ropa adecuada
- Protectores acústicos

Emergencias 112
Urgencias médicas y ambulancias 061
Policia autonómica 088
Bomberos 085
Información toxicológica 915 620 420
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ANEXO 3.1 REGISTRO DE VISITAS
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Explotación:
MO:

REGISTRO DE VISITAS

Fecha Nombre y apellido Matrícula Procedencia Firma
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ANEXO 3.2 REGISTRO DE ANIMALES NO IDENTIFICADOS INDIVIDUALMENTE

76 ANEXOS

GGuuííaa  ddee  pprrááccttiiccaass  ccoorrrreeccttaass  ddee  hhiiggiieennee  
ppaarraa  llaass  eexxpplloottaacciioonneess  ddee  ggaannaaddoo  ppoorrcciinnoo

Marca oficial

Código REGA

La primera anotación corresponderá al número de animales presentes en la explotación en el momento de inicio de este libro.
1. Opcionalmente esta hoja se puede gestionar por naves o se pueden juntar las naves indicando el número
2. Entrada (E), Venta (V), Muerte (M), Sacrificio (S), Sacrificio sanitario en la explotación (SS), Cambio de categoría (C), Nueva explotación-nuevo libro (O), Cambio de formato del libro (F), Reinicio del libro a raíz de una actuación oficial (RI)
3. Hembras, Machos, Cría, Transición, Reposición, Engorde

Hoja de registro de incidencias y movimientos. Subexplotaciones porcinas. Nave1:

Fecha Número de animales Incidencia2 Categoría3 Orígen (Marca 
/ Código REGA)

Destinación (Marca 
/ Código REGA)

Identificación del
documento sanitario

Firma del/de la titular Fecha de entrega y sello OC
Hoja nº:
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ANEXO 3.3 REGISTRO DE INCIDENCIAS Y MOVIMENTOS DE ANIMALES IDENTIFICADOS INDIVIDUALMENTE

Hoja de registro de incidencias y movimientos para animales identificados individualmente. Subexplotaciones porcinas. Nave1:

Firma del/de la titular Fecha de entrega y sello OC
Hoja nº:

La primera anotación corresponderá al número de animales presentes en la explotación en el momento de inicio de este libro.
1. Opcionalmente esta hoja se puede gestionar por naves o se pueden juntar las naves indicando el número
2. Entrada (E), Nacimiento (N), Venda (V), Muerte (M), Sacrificio (S), Sacrificio sanitario en la explotación (SS), Cambio de categoría (C), Nueva explotación-nuevo libro (O), Cambio de formato del libro (F), Reinicio del libro a raíz de una actua-

ción oficial (RI)
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Fecha
Número de 

identificación personal
Sexo Incidencia2 Origen (Marca 

/ Código REGA)
Destinación (Marca 

/ Codigo REGA)
Identificación del

documento sanitario

Marca oficial

Código REGA
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ANEXO 3.4 REGISTRO DE INCIDENCIAS Y MOVIMIENTOS DE ANIMALES IDENTIFICADOS INDIVIDUALMENTE
CON ALTAS Y BAJAS EN LA MISMA LÍNEA

ANEXOS
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Hoja de registro de incidencias y movimientos de animales identificados individualmente con altas y bajas en la
misma línea. Subexplotación porcina. Nave1

Firma del/de la titular Fecha de entrega y sello OC
Hoja nº:

La primera anotación corresponderá al número de animales presentes en la explotación en el momento de inicio de este libro.
1. Opcionalmente esta hoja se puede gestionar por naves o se pueden juntar las naves indicando el número
2. Entrada (E), Venda (V), Muerte (M), Sacrificio (S), Sacrificio sanitario en la explotación (SS), Cambio de categoría (C), Nueva explotación-nuevo libro (O), Cambio de formato del libro (F), Reinicio del libro a raíz de una actuación oficial (RI)

Fecha 
entrega

Número
identificación

Sexo3 Raza
Fecha

nacimiento

Motivo
nacimiento /

compra

Documento
sanitario

Procedencia
Fecha
baja

Causa venta /
matadero /
muerte2

Documento
sanitario

Destino

Marca oficial

Código REGA
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Explotación:
MO:

REGISTRO DE ENFERMEDADES DE ANIMALES

Fecha Enfermedad
Identificación animales

o lotes afectados

Pruebas diagnósticas Tratamiento /
Medidas

Veterinario y número 
de colegiado

Prueba Fecha

Hoja número:
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ANEXO 3.6 REGISTRO DE OTRAS ACTUACIONES, INSPECCIONES Y CONTROLES

Hoja de registro de otras actuaciones, inspecciones y controles. General1

Firma del/de la titular Fecha de entrega y sello OC
Hoja nº:

En esta hoja se anotarán tanto las actuaciones oficiales (ex: entrega de talonarios, vacunaciones, traslado de animales...) como las no oficiales.
1. En caso de que en la explotación haya más de una especie se pueden anotar en esta hoja las actuaciones tanto oficiales como no oficiales que afecten a toda la explotación. Las actuaciones dirigidas a una única especie se tendrán que anotar 

en la hoja correspondiente de la subexplotación
2. Indicar el tipo de actuación: Entrega de documentos sanitarios, traslado de animales, inspección y motivo de ésta o cualquier otra actuación
3. Indicar el número del documento sanitario en caso de traslado, número de serie de los talonarios i en caso de inspección oficial el codi de acta
4. Indicar el nombre de la persona que realiza la actuación

Fecha Actuación / Incidencia2 Número del 
documento3 Nombre y firma4

Marca oficial

Código REGA
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ANEXO 3.7 REGISTRO DE ANÁLISIS REALIZADOS
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Explotación:
MO:

REGISTRO DE ANÁLISIS REALIZADOS

Fecha Tipo de muestra
Número de 

documento / acta1 Motivo
Identificación

animales tratados
Número documento

resultados1

Hoja número:

1 Relacionarlo con la documentación archivada
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ANEXO 3.8 REGISTRO DE TRATAMIENTOS VETERINARIOS

Hoja de registro de tratamientos veterinarios Especie: Nave / Lote: Hoja número:

1 No es preciso rellenarlas si ya constan en la receta, siempre y cuando esta receta esté identificada con un número y esta identificación se indique en el campo correspondiente

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre Protección De Datos de Carácter Personal, les informamos que los datos facilitados serán gravados en un fichero automatizado y que sólo serán usados para los fines
indicados. Pueden ejercer los derchos de acceso, rectificación, cancelación y oposición por escrito a: Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural, Gran Vía de les Cortes Catalanas, 612-614, 08007 Barcelona.

Medicamento / Pienso medicamentoso Tratamiento Identificación Receta

Fecha
Prescripción /
Administración

Denominación
Dosis /

Cantidad1

Proveedor 1

Nombre y dirección
Proceso /

Afección tratada1 Duración1 Tiempo de
espera1

Animales 
tratados

Numeración

Marca oficial

Código REGA
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Fecha Prescripción / Administración Denominación

Fecha de prescripción / 
Fecha de aplicación

P: prescrito por el veterinario  

AV: administrado o prescrito y 
aplicado por el veterinario/a
(indicar el nº de colegiado del 
veterinario aplicador)

AR: aplicado por el ganadero

Nombre comercial del medicamento

Si es pienso medicamentoso,
poner: pienso medicamentoso

En caso de vacunación de Aujeszky,
indicar también el número de lote

Dosis y cantidad Proveedor, nombre y dirección Proceso / Afección tratada

Dosis / Cantidad de medicamento
o pienso medicamentoso prescrito
/ administrado

Nombre y dirección del centro que
ha dispensado el medicamento; si
está ubicado en Cataluña pueden
sustituirlo por su número de 
autorización

Proceso o enfermedad que se
debe tratar 

Otras actuacionse: 
- Desinfecciones 
- Desinsectaciones  
- Etc.

Duración Tiempo de espera Animales tratados

Tiempo del tratamiento:

- El que indica la receta
- El que el ganadero o 

veterinario ha estado 
aplicando el tratamiento

El indicado por el veterinario 
prescriptor o por el prospecte

Identificación individual, si procede

En tratamientos colectivos, indicar
nave, corral, lote...

Numeración

Numeración de la receta o número
correlativo que el ganadero asigna
a las recetas archivadas

La información siguiente corresponde a datos con los cuales hay que llenar el Registro de tratamientos veterinarios (anexo 3.8) 
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ANEXOS

ANEXO 3.9 REGISTRO DE CONTROL DE LOS ANIMALES. BIENESTAR ANIMAL

Hoja de registro de control de los animales. Bienestar animal. Subexplotaciones porcinas

Firma del/de la titular Fecha de entrega y sello OC
Hoja nº:

1.Indicar la fecha de la incidencia
2.Indicar el nombre y firma de quien efectúa el control. En caso de hallar alguna incidencia describirla brevemente

Fecha1 Incidencia2 Fecha1 Incidencia2 Fecha1 Incidencia2

Marca oficial

Código REGA
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ANEXOS

ANEXO 3.10 REGISTRO DE ALIMENTACIÓN

Explotación:
MO:

REGISTRO DE LA NATURALEZA Y EL ORIGEN DE LOS ALIMENTOS SUBMINISTRADOS

Fecha Cantidad Proveedor
Tipo de pienso /

nombre comercial
Número factura, 

albarán...1

Hoja número:

1 Relacionarlo con la documentación archivada
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ANEXOS

ANEXO 3.11 REGISTRO DE SUSTITUCIONES

Hoja de registro de sustituciones. Subexplotaciones porcinas

Firma del/de la titular Fecha de entrega y sello OC
Hoja nº:

Fecha
sustitución

Número de
identificación
antiguo o de
país tercero

Número de
identificación

nuevo
Motivo

Fecha
sustitución

Número 
identificación
antiguo o de
país tercero

Número de
identificación

nuevo
Motivo

Marca oficial

Código REGA
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ANEXO 3.12 INFORMACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA
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ANEXO 3.13 MAPA DE ZONAS VULNERABLES

Número de área
Área 1

Área 2

Área 3

Área 4

Área 5

Área 10

Área 9

Área 8

Área 7

Área 6

Área 11

Área 12
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4 GLOSARIO
Actividad antifúngica: evita el desarrollo de los hongos o los destruye.

Agua limpia: se puede considerar agua limpia aquella que es clara, incolora, inodora, insípida y sin evidencias
de contaminación biológica o química.

Analgesia: ausencia de sensibilidad al dolor.

Anestesia: pérdida reversible de todas las sensaciones inducida por fármacos.

Animales de abasto: animales que se explotan para destinarlos al consumo alimentario humano.

Animales periantrópicos: animales que viven en ambientes humanizados.

Aplicación intramuscular: aplicar el producto inyectable dentro del músculo.

APPCC: análisis de peligros y puntos de control crítico. Sistema para garantizar la seguridad alimentaria basa-
do en el análisis, identificación y valoración de los peligros en la manipulación de los productos alimenticios y
en su control y prevención.

Bienestar animal: grado de adaptación de un animal a su ambiente, que implica ausencia de sufrimiento.

Bioseguridad: conjunto de medidas tomadas en una explotación para proteger los animales de enfermedades infecciosas.

Caudofagia: conducta redirigida de algunos animales consistente en morder la cola de otros animales, espe-
cialmente en situaciones de estrés.

Certificado sanitario de movimiento: documentación oficial que autoriza un determinado traslado de animales.

CHE: Confederación Hidrográfica del Ebro. Organismo oficial encargado de la gestión del agua a la cuenca hidro-
gráfica del'Ebro.

Contaminación cruzada: contaminación de un alimento por microorganismos o sustancias provenientes de otro
alimento, a través de la manipulación conjunta, el utillaje, el aire, los vectores...

dB(A): decibelios A. Unidad de medida del nivel sonoro medio, filtrando las bajas y muy altas frecuencias y
dejando sólo las frecuencias de riesgo para el oído.
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DMHA: Departamento de Medio Ambiente y Vivienda.

DAR: Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural.

Documento de acompañamiento: documento que acompaña el pienso y que contiene toda la información refe-
rente al lote, composición...

EAC: entidad ambiental de control. Entidad que dispone de la concesión del Gobierno de Cataluña para realizar
controles y evaluaciones ambientales; en el Departamento de Medio Ambiente y Vivienda les pueden informar de
qué empresas disponen de esta concesión.

EIC: entidad de inspección y control. Entidad que dispone de la concesión de la Generalidad de Cataluña para
realizar inspecciones en materia de seguridad industrial; en el Departamento de Trabajo les pueden informar de
qué empresas disponen de esta concesión.

EPI: equipo de protección individual. Equipos, complementos o accesorios destinados a los trabajadores para
que se protejan de los riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud.

Hendidura: apertura de la rejilla (slat).

Higiene: conjunto de condiciones que tienen por objeto garantizar las necesarias cualidades sanitarias de los
alimentos para que sean nutritivos, de aspecto agradable, limpios y exentos de agentes nocivos.

Inocuo: que no perjudica.

Insecticida adulticida: mata las formas adultas de los insectos.

Insecticida larvicida: mata las larvas de los insectos.

Lux: unidad de medida del nivel de iluminación.

Enfermedad infecto-contagiosa: enfermedad que se transmite de un animal a otro por contacto directo o indirecto.

OGAU: Oficina de Gestión Ambiental Unificada. 

Pediluvio: recipiente con desinfectante donde poder desinfectar el calzado por inmersión. 

Pienso medicamentoso: pienso que lleva incorporada cualquier premezcla medicamentosa.
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Productos zoosanitarios: productos destinados a la sanidad e higiene de los animales y su entorno.

Productos fitosanitarios: productos destinados a la sanidad vegetal. 

Rodenticida: producto destinado a matar roedores.

Tratamientos rutinarios: tratamientos que se realizan de forma sistemática en la explotación (por ejemplo,
inyección de hierro a los lechones).

Trazabilidad: información que permite reconstruir el historial de un producto.

Vacunación antitetánica: la vacunación contra la enfermedad del tétanos está recomendada a toda la pobla-
ción; infórmense en el centro de atención primaria.

Vigueta: la parte del entramado sólido de la rejilla (slat).

Zona sucia: la parte más externa de la explotación con riesgo de contaminación exterior.

Zona limpia: es la zona donde no se debe permitir la entrada de elementos del exterior que puedan introducir
agentes patógenos para los animales.
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